
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro-Antiguo Hotel Costa Real -Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, julio veintiuno (21) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016-00109
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento de Derecho
Demandante: Lilia IberMesíra Sotelo
Demandado: Nación - Mineducación - Fondo de Prestaciones Sociales del
Magisterio.

La señora Lilia Ibér Mesíra Sotelo, a través de apoderado judicial, instaura demanda
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la Nación - Mineducación -
Fondo de Prestaciones Sociales .del Magisterio, por lo que se hace necesario
establecer si cumple con las exigencias de ley, para el decreto o no de su admisión.

!¡ < r x v
! CONSIDERACIONES

|i :j
El despacho ¡nadmitirá la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento de
Derecho cuyo estudióle ocupa por las siguientes razones: '.

II
íi «/Vi

1. De conformidad con lo establecido en el numeral 4° de artículo 162 del C.P.A.C.A,
cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo, deberán indicarse las
normas violadas y explicarse el concepto de la violación. Respecto de este
requisito de la demanda el.-Honorable Consejo de Estado1 se ha pronunciado en el
siguiente sentido; ^ ,/¡ '•%.

"En claro el punto anterior, es necesario señalar, en segundo lugar, que según e! criterio
reiterado c/e'j/a Sala, para poder dirimir este tipo de controversias es absolutamente
necesario que la demanda incoada con la declarada pretensión de desvirtuar la legalidad
de un acto administrativo y obtener su declaratoria de nulidad, contenga cuando menos unos
cargos claros, concisos, pertinentes y. suficientemente comprensibles, a efectos de poder
determinar su conformidad; o. inconformidad con la normativa superior que el actor indicó
como violadal En ese.orden de ideas, no basta con la invocación que se haga en la demanda
de las normas violadas, siendo requisito indispensable que los cuestionamientos que se
formulen pomparte'dél-actor, ai ser desarrollados y debidamente concretados y explicados,
permitan evéjua^jajegalidad de la. norma acusada.- No se trata entonces de la simple
observancia formal del requisito establecido en el numeral 4" de! artículo 137 del CCA, en
donde se dispone que "Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán
indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su violación", sino de una
exigencia de naturaleza esencial y determinante, de cuyo cabal cumplimiento depende en
buena medida ¡a idoneidad de la demanda. Se busca con ello racionalizar el uso del derecho
que tiene todo ciudadano de controvertir la legalidad de las decisiones que adopte la
administración, impidiendo que la presunción de legalidad que ampara a los actos
administrativos, sea cuestionada sin que exista un fundamento válido y cierto. (...)"

En el presente asunto, el mandatario judicial de la parte demandante no cumplió
cabalmente con el requisito legal del cual se viene haciendo alusión, pues, en el
acápite de "NORMAS VIOLADAS"2, relacionaron normas de carácter

1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección primera, Consejero ponente: Rafael E.
Lafont Planeta, Bogotá, d. C., siete (7) abril de dos mil once (2011), Radicación número: 66001-23-31-000-2005-
01262-02.
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constitucional y legal; empero omitió en el acápite del "CONCEPTO DE
VIOLACIÓN", explicar en forma suficiente porqué considera que e! acto
administrativo del cual pide su nulidad, es contrario frente a todas y cada una de las
normas citadas. No basta entonces, con afirmar la existencia de una obligación por
parte del ente demandado; depositar consideraciones generales sobre un derecho
para estructurar debidamente el concepto de violación; o trascribir apartes
jurisprudenciales relacionados, si no que por el contrario se debe señalar una a una
las actuaciones u omisiones que desplegadas por la entidad accionada, contrarían
el ordenamiento lega!.

En este sentido, la parte demandante deberá concretar de manera precisa la
violación de las disposiciones que cita como transgredidas, esto es, exponer los
supuestos fácticos en los que se apoya la violación de las normas alegadas como
quebrantadas.

Lo anterior significa que la demanda no se ajusta a los requerimientos legales, le
corresponde a la parte interesada corregir la falencia antes indicada, por constituirse
en causal de inadmisión conforme lo indica e! artículo 170 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para lo cual se
concede e! término legal de diez (10) días, so pena de rechazo, artículo 169 del
C.P.A.C.A.

Del memorial mediante el cual se dé cumplimiento ai requisito anotado, así como e!
del anexo que se complementen, se allegará copia para el traslado y para el archivo
del Despacho, de conformidad con el numera! 5° del artículo 166 de! C.P.A.C.A. Ley
1437 de 2011.

Finalmente, se deberá aportar copia en medio magnético (preferiblemente en
formato WORD o PDF) de! memorial mediante el cual subsane la demanda o que
contenga las aclaraciones solicitadas mediante este auto.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Montería,

R E S U E L V E :

1. Inadmitir la demanda instaurada por la señora Lilia Iber Mestra Sotelo,
conforme lo indicado en la parte motiva, para cuya corrección se concede el
término de diez (10) días, so pena de su rechazo.

2. Reconocer personería al abogado FRANCISCO JAVIER GÓMEZ HENAO;

en los términos y para los fines del poder conferido a folio 1 del expediente.

NOT FÍQUESE Y CÚMPLASE

4íV ̂ V** vv * | v<__^ '_

NCA. UDITH MAR
JUEZ

INEZMEND

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

En la fecha se notifica por citado N° ___ . a las
jartes de la anteojo/ otovidencia,

JUIL Ano
Montería, ~ \ _. Fijado a las 8 A.M.

L\ Sechjtario
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Rea! - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, julio veintiuno (21) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016-00158
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Fredy Rafael Gloria Mestra
Demandado: Municipio de Montería

El señor Fredy Rafael Gloria Mestra, a través de apoderado judicial, presenta demanda
en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra ei
Municipio de Montería. Examinada la demanda, observa el despacho que cumple con los
requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A. por lo que se
procede a su admisión.

II.ANTECEDENTES

Mediante Auto de 11 de diciembre de 20141, el Juzgado Primero Administrativo de
descongestión ordenó el rechazo de la presente demanda, por configurarse la caducidad
del medio del control. Decisión que fue confirmada por el Honorable Tribunal
Administrativo de Córdoba en providencia de 31 de julio de 2015.2

Por su parte, el mencionado Tribunal, en cumplimiento a la orden dada por el Honorable
Consejo de Estado en Sentencia de Tutela de 28 de enero de 2016, con radicado No.
2015-0360-00, procedió mediante Auto de 18 de febrero de 2016 a revocar el Auto de 11
de diciembre de 2014, y en consecuencia ordenó el estudio de admisibilidad de la
demanda de la referencia3.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, por el señor Fredy Rafael Gloria Mestra contra el
Municipio de Montería.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Municipio de
Montería, o quien haya delegado para recibir notificaciones judiciales, de conformidad
con lo establecido en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuradora 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

1 Folios 17 a 20 cuaderno 1
2 Folios 8 a 13 cuaderno 2
3 Folios 19 a 22 cuaderno 2
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4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.

5. Notificar personalmente el presente proveído a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado, conforme lo establecido en e! artículo 199 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el
artículo 612 del Código General de! Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de
junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente .administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria- gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 jbídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído "deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios de! proceso. Dicho valor, en caso 'de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes. • , '

9. Reconocer personería a! abogado GUSTAVO ADOLFO CÁRNICA ANGARITA3 como
apoderado judicial del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido
a folio 4 del expediente. . i

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUDITH MAF
- . " JÜE2

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

22 JUL 2016Montería, .^___
El anteixir 'auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. v^ ¿> 3 ]gs 8:QOTA.M. El cual puede ser consultado en
el link htt»>//wwwN^maj"udicia¡.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monterfe/Tvl

ARMANDGIJOSE ORLANDO RINCÓN
Secretario



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA- CÓRDOBA

Montería, julio veintiuno (21) de dos.mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2014-00324
Medio de Control: Reparación Directa
Demandante: Inversiones CBS S.A.
Demandado: Municipio de Montería.

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el
trámite del medio de. control..de la referencia, se procederá de conformidad con lo establecido
en el artículo 180 deíjCPÁCÁ. En consecuencia se,

1 _. ' - - RESUELVE:

¡i
1. Fijar el día martes treinta (30) de agosto del año 2016 a las 9:00 a.m. para llevar a cabo

la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, audiencia de obligatoria
asistencia par^a los apoderados de las partes. Se advierte a las partes, que de no ser
necesaria la práctica de pruebas, se prescindirá de la segunda etapa y se procederá a
dictar sentencia dentro de la audiencia inicial, previo el traslado para alegar, de
conformidad con el inciso final del artículo 179 del CPACA.

j " • • ,
2. Por secretaria, notifiquese a las partes, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del

estado y al Agente depMinisterio Público delegado ante este Despacho, la presente
providencia por estado electrónico de conformidad con establecido en el artículo 201
delCPACÁ. !| " • • ' ' • -

i¡
3. La entidad demandada Municipio de Montería contestó la demanda.

p

4. Reconocer personería jurídica al Doctor CARLOS ANDRÉS SÁNCHEZ PEÑA, como
apoderado del demandado Municipio de Montería, para los fines y términos del poder
conferido. Fl.82. '!*. .•';,'//'•: -S

!' T " : '
5. Reconocer personeífavjurídica .al Doctor.JUAN ANTONIO ARRiETA FLOREZ, como

apoderado del demandado Municipio de Montería, para Los fines y términos del poder
conferido. Fl.'136; r~~~"

6. Entender revocado el poder otorgado al Doctor CARLOS ÁNDREZ SÁNCHEZ PEÑA.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

a/>
JUDTHMARTÍNEZMERüDZA/ %

JUEZ (



"
- "**->-"..
**'•., ",' •,-

í.-* •;»

,;- _ v NOTIFICACIÓN POR'ESTADO
: ;..¿3,lJZGADÓ PRIMERO^ADMINISTRATIVO ORAL
DÉt'ÓÍRGÜITOlJÜDTGiíId DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

'• <.."• • • . , . *íf •"*<*:>, vv. . -,• • . l ,, '
• * ' '

En la fecha se notifíca-por:Esta<ío'N0-,. ••-.,••-!-;- . i".'.' - • • . • . .jwjwi»!--* • ' .partes.de.IatanieriQn ' '

Montería, -!_

Secretarío;(a),^ ' \ /\--

a las

_. Fijado a las 8 A.M.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
MONTERÍA - CÓRDOBA

Montería, julio veintiuno (21) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2014-00126
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Gerardo Antonio Muentes Mármol
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa Ejército Nacional.

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el propósito de continuar con el
trámite del medio de control de la referencia, se procederá de conformidad con lo establecido
en el artículo 180 del CPACÁ. En consecuencia se,

RESUELVE:

1. Fijar el día martes nueve (09) de agosto del año 2016 a las 10:30 a. m. para llevar a cabo
la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del C.P.A.C.A, audiencia de obligatoria
asistencia para los apoderados de las partes. Se advierte a las partes, que de no ser
necesaria la práctica de pruebas, se prescindirá de la segunda etapa y se procederá a
dictar sentencia dentro de la audiencia inicial, previo el traslado para alegar, de
conformidad con el inciso final del artículo 179 del CPÁCA.

2. Por secretaría, notifíquese a las partes, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho, la presente
providencia por estado electrónico de conformidad con establecido en el artículo 201
del CPACA.

3. La entidad demandada Nación - Mindefensa - Ejercito Nacional contestó la demanda.

4. Reconocer personería jurídica a la Doctora Marcela María Marín Otero, como apoderada
del demandado Nación- Mindefensa - Ejército Nacional, para los fines y términos del
poder conferido. Fls.183.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUDTH MARTÍNEZ MENDOS

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

En la fecha se notifica por Estado N°.. O _- "-> a las
partes de la anterior prmwdencia,

Montería, _. Fijado a las 8 A.

Secretario (a)





JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, julio veintiuno (21) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016-00163
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: PROMIGAS S.A. E.S.P.
Demandado: Municipio dé San Carlos

La empresa PROMIGAS S.A. E.S.P, a través'de apoderado judicial, presenta demanda
en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra el
Municipio de San Carlos. Examinada la demanda, observa el despacho que cumple con
los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes' del C.P.A.C.A, por lo que se
procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Montería,

RESUELVE:

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, por la empresa PROMIGAS S.A. E.S.P. contra el
Municipio de San Carlos.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Municipio de San
Carlos, o a quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuradora 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante. . . _

5. Notifíquese personalmente el presente proveído a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el
artículo 612 Código General del Proceso, y artículo 2 de! Decreto 1365 de 27 de junio de
2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo
199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código Genera! del Proceso.
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7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta
primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de
eilo. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite ia suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir los
gastos ordinarios de! proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será incrementado
por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales pertinentes.

9. Reconocer personería al abogado EDUARDO ALVARADO CONTRERAS, como
apoderado del demandante en los términos y para los fines del poder conferido a folios
39 a 40 del expediente.

NOTIFÍQUESE Y/GÚMPLASE

MENDOZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería,
El a
No.
e!

2'2 JUL ¿016
to se notifica a las partes por Estado Electrónico

a las 8:00 AM. El cual puede ser consultado en
http://www^ama]udicial.gov.co/web/juzgado-01-link

administrativo-de-monteria/7

ARMANDO JOStt ORLXANDO RINCÓN
Secretario



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real-Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, julio veintiuno (21) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016-00172
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento de Derecho
Demandante: Arcesio Antonio López Pérez
Demandado: Nación - Mineducacíón - Fondo de Prestaciones Sociales del
Magisterio.

El señor Arcesio Antonio López Pérez, a través de apoderado judicial, instaura
demanda de Nulidad y Restablecimiento, .del Derecho contra la Nación -
Mineducación - Fondo de Prestacidnes^Sociales del,Magisterio, por lo que se hace
necesario establecer si cumple con las exigencias dé ley, para el decreto o no de
su admisión.

CONSIDERACIONES
r -

El despacho inadmitirá la presente demanda de Nulidad y Restablecimiento de
Derecho cuyo estudio le ocupa por las siguientes razones:

1. De conformidad con lo establecido en el numeral 4° de artículo 162 del C.P.A.C.A,
cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo, deberán indicarse las
normas violadas y explicarse el concepto de la violación. Respecto de este
requisito de la demanda el Honorable Consejo de Estado1 se ha pronunciado en el
siguiente sentido:

"En claro el punto anterior, es necesario señalar, en segundo lugar, que según el criterio
reiterado de.la Sala, para poder dirimir este tipo de controversias es absolutamente
necesario que la demanda incoada con la declarada pretensión de desvirtuar la legalidad
de un acto administrativo y obtener su declaratoria de nulidad, contenga cuando menos unos
cargos claros, concisos, pertinentes y suficientemente comprensibles, a efectos de poder
determinar su conformidad o inconformidad con ¡a normativa superior que e! actor indicó
como violada. En ese orden de ideas, no basta con la invocación que se haga en ¡a demanda
de las normas violadas, siendo requisito indispensable que los cuestíonamientos que se
formulen por parte del actor, a! ser desarrollados y debidamente concretados y explicados,
permitan evaluar ¡a legalidad de la norma acusada. No se trata entonces de la simple
observancia forma! del requisito establecido en el numeral 4° de! artículo 137 de! CCA, en
donde se dispone que "Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán
indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su violación", sino de una
exigencia de naturaleza esencia! y determinante, de cuyo cabal cumplimiento depende en
buena medida la idoneidad de la demanda. Se busca con ello racionalizar el uso de! derecho
que tiene todo ciudadano de controvertir la legalidad de las decisiones que adopte la
administración, impidiendo que la presunción de legalidad que ampara a los actos
administrativos, sea cuestionada sin que exista un fundamento válido y cierto. (...)"

En el presente asunto, el mandatario judicial de la parte demandante no cumplió
cabalmente con el requisito legal del cual se viene haciendo alusión, pues, en el
acápite de "NORMAS VIOLADAS"2, relacionó normas de carácter constitucional y

1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección primera, Consejero ponente: Rafael E.
Lafont Píaneta, Bogotá, d. C., siete (7) abril de dos mil once (2011), Radicación número: 66001-23-31-000-2005-
01262-02.

2 Folio 8
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legal; empero omitió en el acápite del "CONCEPTO DE VIOLACIÓN", explicar en
forma suficiente porqué considera que el acto administrativo del cual pide su
nulidad, es contrario frente a todas y cada una de las normas citadas. No basta
entonces, con afirmar la existencia de una obligación por parte del ente demandado;
depositar consideraciones generales sobre un derecho para estructurar
debidamente el concepto de violación; o trascribir apartes jurisprudenciales
relacionados, si no que por el contrario se debe señalar una a una las actuaciones
u omisiones que desplegadas por la entidad accionada, contrarían e! ordenamiento
legal.

En este sentido, la parte demandante deberá concretar de manera precisa la
violación de las disposiciones que cita como transgredidas, esto es, exponer los
supuestos fácticos en los que se apoya la violación de las normas alegadas como
quebrantadas.

Lo anterior significa que la demanda no se ajusta a los requerimientos legales, le
corresponde a la parte interesada corregir la falencia antes indicada, por constituirse
en causal de inadmisión conforme lo indica el artículo 170 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para lo cual se
concede el término legal de diez (10) días, so pena de rechazo, artículo 169 del
C.P.A.C.A.

Del memorial mediante el cual se dé cumplimiento al requisito anotado, así como el
del anexo que se complementen, se allegará copia para el traslado y para el archivo
del Despacho, de conformidad con el numera! 5° del artículo 166 del C.P.A.C.A. Ley
1437 de 2011.

Finalmente, se deberá aportar copia en medio magnético (preferiblemente en
formato WORD o PDF) del memorial mediante el cual subsane la demanda o que
contenga las aclaraciones solicitadas mediante este auto.

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Montería,

R E S U E L V E :

1. Inadmitir la demanda instaurada por el señor Arcesío Antonio López Pérez,
conforme lo indicado en la parte motiva, para cuya corrección se concede el
término de diez (10) días, so pena de su rechazo.

2. Reconocer personería al abogado FRANCISCO JAVIER GÓMEZ HENAO,
en los términos y para los fines del poder conferido a folio 1 del expediente.

NOTIFÍQUESEX CÚMPLASE

JUDITH vTENOZA
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

a lasEn la fecha se notifica por Estatio N"
partes de la antear providencia

2-2 JUL 2Montería,.

Secretan o/(aK

. Fijado 3 las 8 A,M.
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01rnon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, julio veintiuno (21) de dos mil dieciséis (2016)
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Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Edinsbn Manuel L'ázá'AliarT™"''"'"^ ..... --=-- - - .— --
Demandado: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL.

El señor Edinson Manuel Laza Alian, a través de apoderado judicial, presenta demanda
en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL. Examinada la demanda, observa el
despacho que cumpje con los requisitos establecidos en los.artículos 162 y siguientes del
C.P.A.C.A, por lo qu'e se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Montería,

RESUELVE:

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, por el señor Caja de Retiro de las Fuerzas Militares -
CREMIL contra la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL.i .

i
2. Notificar personalmente el presente auto a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares -
CREMIL, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el
artículo 612 del Código Genera! del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuradora 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo presento en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.

5. Notifíquese personalmente el presente proveído a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el
artículo 612 Código General del Proceso, y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de
2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo
199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el articulo 612 del Código General del Proceso.
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7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta
primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de
ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídern).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir los
gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será incrementado
por el juez hasta e! ¡imite permitido por las disposiciones legales pertinentes.

9. Reconocer personería al abogado ALVARO RUEDA CELIS, como apoderado del
demandante en los términos y para los fines del poder conferido a folio 1 del expediente.

NOTIFIQUESE VCUMPLASE

OZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería,
El aníerip
No.JUe
e!

2-2 JUL 2016
to se notiftca a las partes por Estado Electrónico

a las 8:0h A.M. E! cual puede ser consultado en
http://wvV'ramajud¡c¡a¡.gov.co/web/juzgado-01-Imk

administraiivo-de-monteria/

ARMANDO JqSppRLANDO RINCÓN
Secretario
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, julio veintiuno (21) de dos mil dieciséis (2016)

Expediente: 23.001.33.33.001.2016-00162
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Plinio José Baíeta Galindo "
Demandado: Nación - Mindefensa - Ejército Nacional.

El señor Plinio José Baleta Galindo, a través de apoderado judicial, presenta demanda
en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho contra la
Nación - Mindefensa - Ejército Nacional. Examinada la demanda, observa el despacho
que cumple con los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del
C.P.A.C.A, por lo que se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Montería,

RESUELVE:

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, por el señor Plinio José Baleta Galindo contra la Nación -
Mindefensa - Ejército Nacional.

2. Notificar personalmente el presente auto a la Nación - Mindefensa - Ejército Nacional,
de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuradora 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.

5. Notifíquese personalmente el presente proveído a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el
artículo 612 Código General del Proceso, y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de
2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo
199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código Genera! del Proceso.
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7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de esta
primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado de
ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir los
gastos ordinarios de! proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será incrementado
por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales pertinentes.

9. Reconocer personería al abogado ALVARO RUEDA CELIS, como apoderado del
demandante en los términos y para los fines del poder conferido a folio 1 del expediente.

NOTIFIQUESE CÚMPLASE
u

TINEZ MENDOZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería,
El
No.
el

2 2 JÜL 2016
to se notifica ^ las partes por Estado Electrónico

a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-link

administra tivo-de-monteria/71

ARMANDO JOSÉ OREANDO RINCÓN
Secretario,


